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Seguimiento a las entidades nacionales2

En el marco del seguimiento realizado por 
el equipo KREAB Colombia, compartimos 
nuestro boletín de seguimiento regulatorio 
y normativo del 2025, el cual contiene 
información actualizada sobre los proyectos 
normativos vigentes de los últimos quince días 
en consultas nacionales e internacionales, 
así como aquellas normativas expedidas en 
las diversas entidades regulatorias del orden 
nacional.

En KREAB concideramos importante apoyar a 
las organizaciones y aliados para que puedan 
tomar decisiones basados en información 
relevante de primera mano, a la vez que 
sientan el respaldo de un equipo de consulta y 
apoyo para futuras acciones en el país.

Para acceder a más información o si deseas 
un seguimiento específico para tu sector, 
puedes contactarnos en acastro@kreab.com 
y vgouzy@kreab.com o visitar nuestra web 
www.kreab.com.

Equipo Asuntos Públicos 
Kreab Colombia
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SEGUIMIENTO A LAS 
ENTIDADES NACIONALES
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

Decreto 0180 de 2025  “ Por el cual se 
adoptan medidas excepcionales para 
desvincular a los núcleos familiares que 
dependan de cultivos de uso ilícito y 
promover su tránsito a economías lícitas en 
el marco del estado de conmoción interior 
declarado mediante el Decreto 062 del 24 
de enero de 2025”. 

Proyecto normativo “Propuesta de 
actualización de la “Política de Gestión 
Ambiental Urbana””. 

Período de comentarios:  
hasta el 23 de febrero de 2025.

Correo para envío de comentarios: :
 jpbeltranv@minambiente.gov.co

Imagen tomada  Imagen tomada  
de CANVAde CANVA

MINAMBIENTE

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

Imagen tomada  
de CANVA

https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2025/02/Propuesta-de-actualizacio%CC%81n-de-la-22Poli%CC%81tica-de-Gestio%CC%81n-Ambiental-Urbana22.zip
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%200180%20DEL%2014%20DE%20FEBRERO%20DE%202025.pdf 
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Proyecto de resolución “Por la cual se 
declara una Zona de Reserva de Recursos 
Naturales Renovables de carácter temporal 
en los municipios de Jericó, Támesis, 
Valparaíso, Santa Bárbara, Fredonia y 
La Pintada, del Suroeste Antioqueño, y se 
toman otras determinaciones”.  

Período de comentarios:  
hasta el 07 de marzo de 2025.

Correo para envío de comentarios: :
smcobos@minambiente.gov.co y  
sina@minambiente.gov.co  

Circular 001 de 2025 “Administración y 
distribución del contingente arancelario 
para la importación de autopartes y 
motopartes mediante el Instrumento 
Arancelario para el Mejoramiento 
Autopartista y Motopartista (IAMA) 
para el año 2025”. 

 Haga clic  
aquí para
conocer el 

documento

MINCIT

Resolución 036 de 2025 “Por la 
cual se ordena el inicio de una 
investigación por supuesto dumping 
en las importaciones de tubería 
conduit, clasificadas por la subpartida 
arancelaria 7306.30.99.00, originarias 
de la República Popular China”. 

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

 Haga clic  aquí para
conocer el documento
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https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2025/02/VERSION-FINAL-RT-JERICO.7z
https://www.mincit.gov.co/getattachment/ebfef0eb-af20-43a0-9b4c-e241258d337c/Resolucion-036-del-19-de-febrero-de-2025.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/0ad07b4e-efde-4eef-a561-406bfd6dd812/Circular-001-del-21-de-febrero-de-2025.aspx
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Proyecto de resolución “Por la cual se crea 
la Mesa Social y Minera por la vida y la paz 
del nordeste antioqueño”. 

Período de comentarios:
hasta el 01 de marzo de 2025.

Formulario de comentarios: 
https://www.minenergia.gov.co/
documents/13194/Crear_la_Mesa_Social_y_
Minera_por_la_vida_y_la_paz_del_Nordeste_
Antioque%C3%B1o.xlsx

Correo para envío de comentarios:  
pciudadana@minenergia.gov.co 

Proyecto de resolución “Por la cual se fijan  
las reglas para la convocatoria y elección 
de los representantes de los sectores 
empresarial minero, social minero y 
académico del Consejo Asesor de Política 
Minera, de acuerdo con lo señalado en el 
parágrafo del artículo 343 de la Ley 685 de 
2001”. 

Período de comentarios:
hasta el 03 de marzo de 2025.

Formulario de comentarios: 
https://www.minenergia.gov.co/
documents/13217/Reglas_convocatoria_y_
elecci%C3%B3n_de_representantes_de_
sectores_empresariales_mi_FjfWgx9.xlsx   

Correo para envío de comentarios:  
pciudadana@minenergia.gov.co

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

 Haga clic  aquí para
conocer el documento
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MINENERGÍA

https://www.minenergia.gov.co/documents/13194/Crear_la_Mesa_Social_y_Minera_por_la_vida_y_la_paz_del_Nordeste_Antioque%C3%B1o.xlsx
https://www.minenergia.gov.co/documents/13194/Crear_la_Mesa_Social_y_Minera_por_la_vida_y_la_paz_del_Nordeste_Antioque%C3%B1o.xlsx
https://www.minenergia.gov.co/documents/13194/Crear_la_Mesa_Social_y_Minera_por_la_vida_y_la_paz_del_Nordeste_Antioque%C3%B1o.xlsx
https://www.minenergia.gov.co/documents/13194/Crear_la_Mesa_Social_y_Minera_por_la_vida_y_la_paz_del_Nordeste_Antioque%C3%B1o.xlsx
https://www.minenergia.gov.co/documents/13217/Reglas_convocatoria_y_elecci%C3%B3n_de_representantes_de_sectores_empresariales_mi_FjfWgx9.xlsx
https://www.minenergia.gov.co/documents/13217/Reglas_convocatoria_y_elecci%C3%B3n_de_representantes_de_sectores_empresariales_mi_FjfWgx9.xlsx
https://www.minenergia.gov.co/documents/13217/Reglas_convocatoria_y_elecci%C3%B3n_de_representantes_de_sectores_empresariales_mi_FjfWgx9.xlsx
https://www.minenergia.gov.co/documents/13217/Reglas_convocatoria_y_elecci%C3%B3n_de_representantes_de_sectores_empresariales_mi_FjfWgx9.xlsx
https://www.minenergia.gov.co/documents/13215/2.2__Proyecto_Resolucion_Consejo_Asesor_Ajustado__27-01-25.pdf
https://www.minenergia.gov.co/documents/13192/Proyecto_de_Resolucion_Mesa_Nordeste.pdf
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MINHACIENDA

Decreto 174 de 2025 “Por el cual se 
reglamentan los artículos 70 y 73 del 
Estatuto Tributario y se sustituyen los 
artículos 1.2.1 .17.20. y 1.2.1.17.21. del 
Capítulo 17 del Título 1 de la Parte 2 
del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, 
Único Reglamentario en Materia 
Tributaria, para ajustar el costo fiscal 
de los activos fijos”. 

Decreto 0178 de 2025 “Por el cual 
se modifican el inciso transitorio del 
parágrafo 1 del artículo 1.6.5.3.3.1. de 
la Sección 3 del Capítulo 3 del Título 
5 de la Parte 6 del Libro 1 y el inciso 
transitorio del parágrafo 4 del artículo 
1.6.6.2.3 del Capítulo 2 del Título 6 de la 
Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 
2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria, para ampliar de manera 
transitoria el plazo del cierre del banco 
de proyectos de inversión de Obras 
por Impuestos para la vigencia 2025”. 

Proyecto de decreto “Por el cual 
se adiciona el Libro 44 a la Parte 
2 del Decreto 2555 de 2010, en lo 
relacionado con las normas aplicables 
a la administración del Fondo de 
Ahorro del Pilar Contributivo del 
Sistema de Protección Social Integral 
para la Vejez, Invalidez y Muerte de 
Origen Común, en desarrollo de lo 
previsto en la Ley 2381 de 2024”. 

Período de comentarios:  
hasta el 8 de marzo de 2025.

Formulario de comentarios:  
https://www.minhacienda.gov.co/web/
forms/shared/-/form/2236957 

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

 Haga clic  aquí para
conocer el documento
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https://www.minhacienda.gov.co/web/forms/shared/-/form/2236957
https://www.minhacienda.gov.co/web/forms/shared/-/form/2236957
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%200174%20DE%2013%20DE%20FEBRERO%20DE%202025.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%200178%20DE%2014%20DE%20FEBRERO%20DE%202025.pdf
https://www.minhacienda.gov.co/documents/20119/1857600/20250221+PD+DECRETO.pdf/027b31c4-10ec-ae84-f498-28cc9611dbfb?t=1740190791611
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CONPES 4143 de 2025 “Política 
Pública Nacional de Cuidado”. 

MINIGUALDAD

 Haga clic  
aquí para
conocer el 

documento

 Haga clic  
aquí para
conocer el 

documento

Resolución No 226 de 2025 “Por la cual se 
adopta el Plan de Acción del Ministerio de 
Salud y Protección Social para la vigencia 
2025 - Unidad Ejecutora 190101”.  

Resolución No 050 de 2025 “Por la cual se 
modifica el artículo 10 de la Resolución 1441 
de 2016, modificado por las Resoluciones 
087 y 1367 de 2024, RIPSS”.

Proyecto de resolución “Por la cual se 
define el porcentaje de los rendimientos 
financieros de la cuenta maestra de recaudo 
de cotizaciones en salud, para las Entidades 
Promotoras de Salud y las demás Entidades 
Adaptadas en Salud para la vigencia 2025”. 

Período de comentarios:  
hasta el 5 de marzo de 2025.

Formulario para envío de comentarios: 
https://forms.office.com/r/kNbwbeKixa  

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

 Haga clic  aquí para
conocer el documento
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MINSALUD 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/4143.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Rendimientos%20EPS%202025.pdf
https://forms.office.com/r/kNbwbeKixa
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resolucion%20No%20050%20de%202025.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resolucion%20No%20226%20de%202025.pdf
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Proyecto de resolución “Por la cual se 
modifican la Resolución 1895 de 2024, 
ampliando los plazos en ella establecidos”. 
Ampliar el término previsto para la entrada 
en operación del Sistema General de 
Riesgos Laborales en el Sistema de Afiliación 
Transaccional - SAT para la afiliación 
obligatoria y voluntaria de los trabajadores 
independientes. 

Período de comentarios: 
hasta el 11 de marzo de 2025.

 Haga clic  
aquí para
conocer el 

documento

Enlace para envío de comentarios:
mdiazo@minsalud.gov.co y 
dlopez@minsalud.gov.co 

Proyecto de decreto “Por el cual se precisa 
el alcance de la regularización de redes e 
infraestructura de telecomunicaciones”.  

Período de comentarios:  
hasta el 03 de marzo de 2025.

Correo para envío de comentarios: :
proyectos.normativos.dicom@mintic.gov.co 

Anexo
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/
Conpes/Econ%C3%B3micos/4144.pdf  

MINTIC 

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

 Haga clic  aquí para
conocer el documento
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Proyecto de decreto “Por el cual se 
reglamenta la Ley 2381 de 2024 “Por 
medio de la cual se establece el Sistema 
de Protección Social Integral para la Vejez, 
Invalidez y Muerte de origen común, y se 
dictan otras disposiciones””.

Período de comentarios:  
hasta el 03 de marzo de 2025.

Enlace para envío de comentarios: :
https://www.sucop.gov.
co/entidades/mintrabajo/
Normativa?IDNorma=20290

MINTRABAJO 

Conpes 4144 de 2025 sobre la “Política 
Nacional de Inteligencia Artificial”. 

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Modificacion%20Plazos%20R1895%202024.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/4144.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/4144.pdf
https://www.mintic.gov.co/portal/715/articles-399897_recurso_1.docx
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/4144.pdf
https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/DUR+FINAL+A+PUBLICACION_17_02_2025+%281%29.pdf/613bac20-7742-b4f7-4e56-9ae7073f68a9?t=1739801319085
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MINTRANSPORTE 

Resolución 5415 de 2025 “Por la cual se 
prorroga la entrada en vigencia de la 
Resolución 20223040044845 de 2022 en lo 
relacionado con las cintas retrorreflectivas 
para uso en vehículos automotores y 
remolques; la Resolución 20223040044935 
del 2022en lo relacionado a los sistemas de 
retención para uso en vehículos automotores; 
y la Resolución 20223040044945 de 2022 
en lo relacionado a los acristalamientos de 
seguridad para uso en vehículos automotores 
y remolques”.  

Resolución 5485 de 2025 “Por medio de la cual 
se suspende el cobro de las Categorías I y II de 
la Estación de Peaje Turbaco, localizada en el 
PR96 + 500 del Trayecto Cartagena – Turbaco 
del Contrato de Concesión No. 002 de 2021”.

 Haga clic  
aquí para
conocer el 

documento

 Haga clic  
aquí para
conocer el 

documento

Imagen tomada  
de CANVA

Proyecto de decreto “Por el cual se 
reglamentan asuntos relacionados con el 
hábitat y la vivienda diferencial y se dictan 
otras disposiciones”.  

Período de comentarios:  
hasta el 08 de marzo de 2025.

Correo para envío de comentarios: :
cgonzalez@minvivienda.gov.co 

MINVIVIENDA 

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

https://mintransporte.gov.co/info/mintransporte/media/anexos/4gjf09Y3.pdf
https://mintransporte.gov.co/info/mintransporte/media/anexos/kbIolyOi.pdf
https://minvivienda.gov.co/system/files/consultasp/proyecto_de_decreto.pdf
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OBSTÁCULOS TÉCNICOS 
AL COMERCIO Y 
MEDIDAS SANITARIAS Y 
FITOSANITARIAS

I. Modificación del Decreto Supremo Nº239, 
del 2003, del Ministerio de Salud, que 
Aprueba Reglamento del Sistema Nacional 
de Control de Cosméticos asociada a la Ley 
21.646. 

Las modificaciones incorporan los cambios 
reglamentarios necesarios para implementar y 
hacer cumplir la Ley 21.646. Esta Ley modifica el 
Código Sanitario para prohibir, desde su entrada 
en vigencia, la introducción en el mercado 
nacional de productos cosméticos que hayan 
sido testeados en animales para demostrar su 
seguridad y eficacia. 

CHILE 
Fecha de publicación:
25 de febrero de 2025.

Fecha plazo para comentarios: 
21 de abril de 2025.

Haga clic aquí para acceder  
al documento:
https://members.wto.org/
crnattachments/2025/TBT/
CHL/25_01650_00_s.pdf 

https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/CHL/25_01650_00_s.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/CHL/25_01650_00_s.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/CHL/25_01650_00_s.pdf
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I. Reforma parcial de la Normativa 
Técnica Sanitaria para otorgar 
exclusividad de datos de prueba de 
productos farmacéuticos que contengan 
nuevas entidades químicas. 

Encárguese de la ejecución y verificación 
de cumplimiento de la presente resolución 
a la Coordinación General Técnica de 
Certificaciones a través de las Direcciones 
correspondientes de la ARCSA, dentro del 
ámbito de sus competencias. 

La presente normativa técnica sanitaria 
entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial.

Fecha de publicación:
20 de febrero de 2025. 

Entrada en vigencia:
10 de febrero de 2025.

Haga clic aquí para acceder  
al documento:
https://members.wto.org/
crnattachments/2025/TBT/ECU/final_
measure/25_01535_00_s.pdf 

I. Etiquetado frontal de advertencia 
nutricional (Efan) de la República 
Dominicana. 

Se establece la colocación del Etiquetado 
Frontal de Advertencia Nutricional 
(EFAN), a alimentos preenvasados 
para consumo humano en la República 
Dominicana, conforme los requisitos 
dispuestos en la presente resolución. 
Para la aplicación del EFAN, se debe 
declarar el contenido de energía, 
sodio, azúcares, grasas totales, grasas 
saturadas, grasas trans y edulcorantes en 
el etiquetado nutricional de los alimentos 
preenvasados para consumo humano. 
 
Fecha de publicación:
19 de febrero de 2025.

Fecha plazo para comentarios: 
18 de abril de 2025.

Haga clic aquí para acceder al 
documento:
https://members.wto.org/
crnattachments/2025/TBT/
DOM/25_01469_00_s.pdf 

ECUADOR REPÚBLICA 
DOMINICANA

https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/ECU/final_measure/25_01535_00_s.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/ECU/final_measure/25_01535_00_s.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/ECU/final_measure/25_01535_00_s.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/DOM/25_01469_00_s.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/DOM/25_01469_00_s.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/DOM/25_01469_00_s.pdf
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